Resolución de Concejo No. 2015-0252-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y siete de  octubre de dos mil quince, conoció el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1860-M, suscrito por el Ing. Marcelo Carrazco, Concejal del Cantón, referente al informe de la representación en el Directorio de la Empresa Eléctrica Riobamba S.A.
Y luego de la intervención  del señor Concejal Ing. Marcelo Carrazco, RESOLVIÓ:  Dar por conocido el referido informe.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

Imm.-

Resolución de Concejo No. 2015-0253-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y siete de  octubre de dos mil quince, luego del procedimiento estipulado según Ordenanza No. 010-2015, Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba y  Resolución del Concejo Municipal No. 2014-0159-SEC, Normativa que establece el Procedimiento para la participación de los Concejales en el Discurso de Orden en las Sesiones Solemnes de Conmemoración del 11 de Noviembre y 21 de Abril, RESOLVIÓ:
Designar al Concejal del Cantón, Arq. Rodrigo Montero Huarco,  para que intervenga con el Discurso de Orden en la Sesión Solemne Conmemorativa de los 195 Años de Emancipación Política de Riobamba, a realizarse el  11 de Noviembre de 2015.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.:  Arq. Rodrigo Montero, Concejal.

         Ing. Valeria Valdivieso, Directora de Gestión de Comunicación.

Imm.-
Resolución de Concejo No. 2015-0254-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y siete de  octubre de dos mil quince, conoció y aprobó en Primera Discusión  la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 007-2015 de la Urbanización Luz Delia María”, ubicada en la Parroquia Maldonado, Sector de Planeamiento P10S5, de la ciudad de Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
Imm.-

